
COMARCAS (Comarcalización de Aragón)

La Comarca, en el ámbito de su territorio, es competente en las siguientes funciones y

servicios, sin perjuicio de las actuaciones de planificación, coordinación, promoción y

fomento que, en virtud de interés supra comarcal, pudiera ejercer la Comunidad

Autónoma y de la eventual autonomía propia de los centros, entidades e instituciones

afectadas:

 La organización de actividades deportivas.

 La elaboración de un Plan Comarcal de Instalaciones Deportivas.

 Construir y gestionar infraestructuras deportivas propias, así como establecer las

condiciones de uso interno de las instalaciones.

 La promoción y desarrollo del Deporte a través de las agrupaciones deportivas.

 La adopción de medidas que tiendan a la mejora de las condiciones psicofísicas

de los deportistas.

 El funcionamiento y gestión del Servicio Comarcal de Deporte, así como el

desarrollo de actividades deportivas a través del mismo en colaboración con los

municipios de la Comarca.

 La organización y colaboración en la organización de competiciones deportivas de

ámbito comarcal, en especial las fases comarcales de los Juegos Escolares de

Aragón, todo ello sin perjuicio de las competencias atribuidas a las federaciones

aragonesas y a las entidades locales.

 La comunicación al Servicio Provincial del Departamento competente en materia

de Deporte aquellos actos inscribibles y datos asociados necesarios para el

mantenimiento y actualización del Registro de Asociaciones Deportivas de Aragón

y del Censo General de Instalaciones Deportivas. A su vez, el Servicio Provincial

comunicará a la Comarca y al interesado el número de registro que corresponda,

así como la conformación de las variaciones de datos y bajas en dicho Registro y

Censo.

Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón. (Ley 10/1993, de 4 de

noviembre, de Comarcalización de Aragón).


